
ACTA 23-2020 1 

Acta de la sesión Extraordinaria de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 2 

Deportes y Recreación de Parrita realizada en la oficina del Comité Cantonal, 3 

al ser las 5:00 p.m. del martes 23 de setiembre del 2020 4 

Asistentes:  5 

Sra. Ángela Carvajal Barrantes, Presidente  6 

Sr. Erick Cedeño Madrigal, Tesorero 7 

Sr. Andrés Araya Sánchez, Vocal Sr.  8 

Isberto Mora Vanegas, Vicepresidente 9 

Ausente:  10 

Sra. Gladys Aguilar Obando, Secretaria 11 

Agenda del día 12 

1. Registro y comprobación del quórum 13 

2. Puntos a tratar 14 

1. Adjudicación de cartel Mano de obra construcción de bodega  15 

2. Aprobación de plan operativo y presupuesto 2021 16 

3. Acuerdos 17 

4. Cierre de la sesión 18 

ARTICULO I REGISTRO Y COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 19 

Se procede a realizar el registro de firmas de asistencia y se comprueba el quórum 20 

necesario para iniciar la sesión. Preside la señora presidente Ángela Carvajal. 21 

ARTICULO II PUNTOS A TRATAR  22 

1. Adjudicación de cartel Mano de obra construcción de bodega  23 

Se somete a conocimiento la recomendación de adjudicación RA-CCDRP-006-24 

2020 de la compra Directa 2020CD-000006 para la contratación de la mano de 25 

obra para la construcción de la bodega.   26 

El cual se conoce a continuación:  27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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Recomendación de Adjudicación 2 

RA-CCDRP-006-2020 3 

Recomendación para la adjudicación de la COMPRA DIRECTA 2020CD-000006 4 

para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANO DE OBRA DE 5 

CONSTRUCCIÓN DE BODEGA”. 6 

Solicitado por la JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 7 

RECREACIÓN DE PARRITA, con una estimación presupuestaria inicial de 8 

¢1.000.000.00. 9 

A continuación se detalla la recomendación para la adjudicación de la contratación 10 

en referencia: 11 

1. OBJETIVO 12 

Contratar los servicios de mano de obra para la construcción de una bodega 13 

necesaria para el resguardo de activos y materiales deportivos y recreativos del 14 

CCDR Parrita.  15 

2. ANTECEDENTES 16 

Mediante la Decisión Inicial del 07 de setiembre de 2020, el Presidente del Comité 17 

Cantonal de Deporte y Recreación de Parrita, sra. Ángela Carvajal Barrantes 18 

solicita proceder con la contratación de los servicios de un profesional en 19 

construcción.   20 

a. De acuerdo a la Decisión Inicial, respecto a la estimación presupuestario, se 21 

estableció un monto de. 22 

Monto presupuestado: ¢1.000.000, 00 colones 23 

Partida presupuestaria: 1-08-01  24 

Programa:  Infraestructura  25 

b. El CCDRP posee el recurso humano y los recursos necesarios para verificar 26 

la correcta ejecución del objeto de la presente contratación, en este sentido la 27 

Junta Directiva del CCDRP efectuará la supervisión o designará un responsable de  28 
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la de la respectiva contratación. 2 

3. EL CONCURSO 3 

a. El día 07 de setiembre de 2020, se procedió con la invitación directa a los 4 

potenciales proveedores, el detalle de los proveedores invitados se presenta a 5 

continuación:  6 

Erick Agüero Miranda 7 

Constructora Jiménez y asociados S.A 8 

CRIOS S.A 9 

b. El día 10 de setiembre de 2020 a las 10 horas se procedió con la apertura de 10 

las ofertas, el detalle de las ofertas participantes se presenta a continuación.  11 

 12 

 13 

4. ESTUDIO DE LAS OFERTAS 14 

El estudio del cumplimiento de las condiciones cartelarias se fue realizado por 15 

Arelis Elizondo Morales,  16 

El 10 de setiembre de 2020, a las 2 p.m. se revisó la oferta única recibida por el 17 

señor Jiménez representante legal de la empresa Constructora Jiménez y 18 

asociados S.A y se realizó las consultas del estado en la CCSS y Ministerio de 19 

Hacienda y de lo cual resulto que se encuentra con cobros administrativos, por lo 20 

que les solicitó que subsanara para poder continuar con el trámite.  21 

El martes 15 de setiembre se le dio seguimiento a la situación y se le indico al 22 

señor Jiménez que contaba con 2 días hábiles para subsanar. El señor Jiménez el 23 

día 16 de setiembre 2020 mediante correo electrónico nos indica que está tratando 24 

de hacer el arreglo de pago.  25 

El jueves 17 de setiembre se vuelve a hacer el seguimiento y se le consulta 26 

puntualmente cuanto tiempo necesita para resolver su situación. Mediante correo 27 

electrónico ese mismo día nos indica que:  28 
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Con respecto a la consulta debo indicar que he tenido atrasos con los ingresos 2 

económicos, dada la situación en ambas instituciones para llegar a un arreglo debo 3 

de dar un porcentaje de la deuda dinero con el que no cuento aun ya que las 4 

empresas que me adeudan igualmente indican tener problemas de ingresos, 5 

agradezco la atención brindada a mi propuesta, y espero en un futuro solucionada 6 

mi situación poder ser tomado en cuenta en algún otro proyecto. Gracias 7 

UADRO DE ESTUDIO DE OFERTAS 8 

-según dictamen técnico- 9 

  10 

 11 

 12 

   13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

El Reglamento de Contratación Administrativo en cuanto a las ofertas que se 21 

presentan al concurso y no se ajustan a las condiciones del concurso indica en el 22 

artículo 86:  23 

           Artículo 86. Acto final. 24 

 Una vez hechos los estudios y valoraciones señalados en los artículos 25 

anteriores, la Administración, deberá dictar el acto de selección del adjudicatario. 26 

Cuando se soliciten precios unitarios y la Administración se haya reservado la 27 

posibilidad de adjudicar parcialmente una misma línea o mismo objeto, así lo  28 
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indicará. 2 

Si la oferta ganadora del concurso presenta un precio menor al monto 3 

presupuestado, la Administración podrá adjudicar una mayor cantidad de bienes o 4 

servicios si la necesidad así lo justifica. 5 

 Si al concurso no se presentaron ofertas o las que lo hicieron no se ajustaron 6 

a los elementos esenciales del concurso, se dictará un acto declarando infructuoso 7 

el procedimiento, justificando los incumplimientos sustanciales que presenten las 8 

ofertas. (…)  (lo resaltado no corresponde al original) 9 

5. RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICACIÓN 10 

La recomendación de este trámite está basada en el análisis de la oferta, así como 11 

los elementos de adjudicación y valoración de las ofertas consignadas en el cartel, 12 

por lo que se recomienda declarar Infructuoso este concurso de la COMPRA 13 

DIRECTA 2020CD-000006 para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANO 14 

DE OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE BODEGA” por cuanto la única oferta que se 15 

recibió no se encuentra al día ni con las obligaciones con la CCSS ni con el 16 

Ministerio de Hacienda. 17 

Quedo a su disposición para cualquier aclaración. 18 

Arelis Elizondo Morales, Oficina Administrativa. 19 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Parrita 20 

2. Aprobación de plan operativo y presupuesto 2021 21 

Se somete a conocimiento y aprobación el presupuesto y el plan operativo 2021 22 

por un monto general de ¢58.785.757.00 el cual mantiene la distribución 23 

presupuestaria de 3 programas con Administración 10%, Deporte y Recreación 24 

75% e Infraestructura 15%.  25 

ARTICULO III ACUERDOS  26 

Se toman los acuerdos de esta sesión, con los miembros presentes en la sesión de 27 

Ángela Carvajal, Andrés Araya, Erick Cedeño, Isberto Mora.  28 



CÓDIGO DETALLE MONTO
PORCENTAJE 

RELATIVO

INGRESOS TOTALES 58.785.757,00 100,00%

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 58.785.757,00 100,00%

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 58.785.757,00 100,00%

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO 58.785.757,00 100,00%

1.4.1.4.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES 58.785.757,00 100,00%

1.4.1.4.00.00.0.0.001 Aporte Municipal (Ley No. 7794). 58.785.757,00 100,00%

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Parrita

Presupuesto Ordinario 2021

Sección de Ingresos

ACTIVIDAD 01 ADMINISTRACIÓN  GENERAL 5.878.575,70

Detallado por objeto del gasto

TOTAL PROGRAMA I 5.878.575,70

ACTIVIDAD 01 PROGRAMA II: ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y PROGRAMAS RECREATIVOS 44.089.317,75

Detallado por objeto del gasto

TOTAL PROGRAMA II 44.089.317,75

ACTIVIDAD 01 INSTALACIONES 8.817.863,55

Detallado por objeto del gasto

TOTAL PROGRAMA III 8.817.863,55

TOTAL DE PROGRAMAS 58.785.757,00

PROGRAMA III: INFRAESTRUCTURA

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Parrita

Presupuesto Ordinario 2021

Sección de Egresos

ESTRUCTURA DE EGRESOS POR PROGRAMA

PROGRAMA I: GESTION ADMINISTRATIVA 

PROGRAMA II: DEPORTE Y RECREACION
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Acuerdo N°1 (23-2020). Se aprueba la Recomendación de Adjudicación RA-2 

CCDRP-006-2020 cual recomienda declarar como Infructuoso. Acuerdo firme con 3 

4 votos a favor. 4 

Acuerdo N°2 (23-2020). Esta Junta Directiva solicita modificar el cartel en el punto 5 

de experiencia para que este se respalde con 2 cartas de recomendación.  6 

Acuerdo firme con 4 votos a favor. 7 

Acuerdo N°3 (23-2020). Se aprueba el Presupuesto Ordinario 2021 y el Plan 8 

Operativo por un monto de ¢58,875,757.00. enviar al Concejo Municipal para lo 9 

pertinente. Acuerdo firme con 4 votos a favor. 10 

 11 

 12 

 13 
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 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 
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 22 
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 24 

 25 

 26 

 27 

 28 



1.4.1.4.00.00.0.0.001 Aporte Municipal (Ley No. 7794). 58.785.757,00 100,00%

Se incorporan dentro de este presupuesto el monto del 3% incluido por dicho Gobierno Local en el 

Presupuesto Municipal del Ejercicio Economico 2020 en estudio por parte de la Contraloría General de la 

República por la suma de ¢58.785,757,00 información suministrada por el Contador Municipal.

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Parrita

Presupuesto Ordinario 2021

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS

1.4.1.4.00.00.0.0.001 Aporte Municipal 58.785.757,00 I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 5.878.575,70          

II DEPORTE Y RECREACION 44.089.317,75        

III INFRAESTRUCTURA 8.817.863,55          

Total 58.785.757,00 Total 58.785.757,00

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Parrita

CUADRO No. 1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS GENERAL

CODIGO SEGÚN 

CLASIFICADOR 

DE INGRESOS

 MONTO APLICACIÓNINGRESO ESPECÍFICO MONTO Programa

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Parrita

Presupuesto Ordinario 2021

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

PROGRAMA I

En este programa se incluyen los gastos atinentes a la actividad Administración general.

REMUNERACIONES:

Se incluye contenido económico para cubrir los salarios base, anualidades, suplencias, horas extras, 

cargas sociales, décimo tercer mes,  salario de  la funcionaria  del CCDR Parrita.

Se incluye una reserva de un 3% para afrontar los incrementos salariales del personal.

SERVICIOS:

Para pago de los servicios de comisiones por servicios financieros, servicios de transferencia de electronica de información,

mantenimiento de quipos y mobiliario, mantenimiento de equipos de computo y sistema de información  

PROGRAMA II

En este programa se incluyen los gastos para las actividades de Deporte y Recreación

SERVICIOS

Para pago de los servicios de alquileres de edificiosy locales, alquileres de maquinaria y equipos, servicios de información,

publicidad y propaganda , impresiones, de gestión , gastos de viáticos y transporte dentro del país, para el desarrollo de las

actividades.

MATERIALES Y SUMINISTROS

Compra de papelería y útiles de oficina para el funcionamiento de los servicios, así mismo la compra de productos

farmaceuticos, para botiquín, alimentos y bebidas para actividades, textiels y vestuarios, utiles de limpieza, otros utiles y

suministros 

PROGRAMA III

En este programa se incluyen los gastos para los proyectos de mejora de infraestructura

SERVICIOS

Se contempla el pago servicios de agua , energia electrica , chapias de rondas , mantenimiento en camerinos graderias y 

chapeadora del Estadio. 

MATERIALES Y SUMINISTROS

Comprar combustibles y lubricantes para la chapeadora del Estadio, pinturas y diluyentes , productos quimicos para ronsas y 

fumigación, materiales metalicos, minerales y asfalticos, madera, productos electricos y otros materiales para el 

matenminiento del Estadio. herramientas, repuestos de chapeadora y materiales limpieza. 
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La señora Ángela Carvajal, Presidente levanta la sesión al ser las 3:23 pm. Se 22 

toman en firme los acuerdos para que se ejecuten.  23 

 24 

 25 

    26 

  Sra. Ángela Carvajal Barrantes                      Sr. Andrés Araya Sánchez        27 

Presidente                                                            Vocal     28 


